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u ¡.TÁx¡uI IuToR¡DAD DEL GoBIERNo auló¡ro¡ro DESCENTRALIZADo PRoVINCIAL
DEL GUAYAS

CONSIDERANDO

Que, el artículo 82 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuadorseñala: "E/ derecho a la
seguridad juríd¡ca se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de
normas jurídicas prev¡as, claras, públicas y apl¡cadas por las autor¡dades
competentes" i

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el numeral 2 del artículo 225 ¡bídem. forman parte del
sector público: "Las entidades que ¡ntegran el régimen autónomo descentral¡zado" )

Que, el artículo 226 de nuestra Carta Suprema expresa: "Las ¡nst¡tuciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Const¡tución y la ley. Tendrán el deber de
coord¡nar acc¡ones para el cumpl¡m¡ento de sus f¡nes y hacer efect¡vo el goce y
ejercic¡o de los derechos reconocidos en la Constituc¡ón";

Que, el afticulo 227 ¡bídem establece: "La administración pública const¡tuye un seru¡cio a la
colectividad que se r¡ge por los pr¡ncipios de ef¡cacia, efic¡encia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, part¡c¡pación, plan¡ficación,
transparenc¡a y evaluación";

Que, el artículo 238 de la Carta Magna, establece que los gobiernos autónomos descentralizados
gozarán de autonomía politica, admin¡strat¡va y f¡nanciera; y, se regirán por los princ¡pios
de sol¡dar¡dad, subs¡d¡ariedad, equidad interterritorial, ¡ntegración y partic¡pac¡ón
ciudadana, determinando que constituyen gobiernos autónomos descentralizados, entre
otros, los consejos provinc¡ales;

Que, el artículo 40 del Cód¡go orgán¡co de Organ¡zación, Territor¡al, Autonomía y
Descentral¡zación, establece que los gobiernos autónomos descentral¡zados provinc¡ales
son personas jurídicas de derecho público. con autonomía polít¡ca, adm¡n¡strat¡va y
financiera;

Que, el artículo 49 de la norma antes citada, prescr¡be que, el Prefecto o Prefecta Prov¡nc¡al es
la primera autor¡dad del ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial;

Que, el Art. 446 del COOTAD, determ¡na "Expropiac¡ón.- Con el objeto de ejecutar planes de
desarrollo social, prop¡c¡ar programas de urbanización y de v¡vienda de interés soc¡al,
manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, los gobiernos regionales,
provinciales, metropolitanos y mun¡c¡pales, por razones de utilidad pública o interés soc¡al,
podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valonción, indemn¡zación y el pago
de conformidad con la ley.(...)"

Que, el artículo 58 de la Ley Orgánica del S¡stema Nac¡onal de Contratación Pública, que regula
el proced¡m¡ento para la declarator¡a de ut¡l¡dad pública, y cuyo texto es producto de la
sustituc¡ón ordenada por el artículo 5 de la Ley Orgán¡ca para la Eficienc¡a en la
contratación Pública, publ¡cada en el segundo suplemento del Reg¡stro Oficial No 966 del
20 de marzo de 2077, d¡spone que: "A la declaratoria se adjuntará el cert¡ficado del
registrador de la propiedad; el avalúo establecido por la dependenc¡a de avalúos y
catastros del respect¡vo Gobierno Autónomo Municipal o Metropolitano; la cert¡ficación
presupuestaria acerca de la existenc¡a y d¡spon¡bil¡dad de los recu rsos necesar¡os para el
efecto; y, el anunc¡o del proyecto en el caso de construcción de obras de conform¡dad con
la ley que regula el uso del suelo."
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Que, la Ley Orgánica de Ordenam¡ento Terr¡torial, Uso y Gest¡ón del Suelo, publicada en el
suplemento del Registro Of¡c¡al No 790 del 5 de jul¡o de 2016 consagra en el artículo 60
como uno de los instrumentos para regular el mercado del suelo el "anunc¡o del proyecto,,;

Que, el artículo 66 de Ia Ley Orgán¡ca de Ordenam¡ento ¡ndicada anter¡ormente determina
respecto del anunc¡o del proyecto lo s¡gu¡ente: "El anunc¡o del proyedo es el ¡nstrumento
que perm¡te fijar el avalúo de los ¡nmuebles dentro de la zona de ¡nfluencia de obras
públicas, al valor de la fecha del anunc¡o público de las respect¡vas obras, a f¡n de ev¡tar et
pago de un sobreprecio en caso de expropiaciones inmediataa o futuras. // El anunc¡o será
obligator¡o y se realizará med¡ante acto admin¡straüvo gue será publ¡cado en un d¡ario de
amplia circulación en la localidad donde se realizará la obra, en la página electrónica
¡nstituc¡onal, y será notificado al prop¡etario del predio, la dependenc¡a de avalúos y
catastros del respect¡vo Gobierno Autónomo Descentralizado munic¡pal o metropolitano y
al registrador de la propiedad, en el que se establecerá el área de ¡nfluencia del proyecto y
su plazo de ¡n¡c¡o, que no será superior a tres años desde su not¡f¡cación.// En el caso de
no concretarse el proyedo anunciado, en el plazo establec¡do en el inciso anter¡or, el acto
adm¡nistrativo quedará de of¡cio sin efecto, debiendo notificarlo a la dependencia de
avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado mun¡cipal o
metropol¡tano, a los prop¡etar¡os de los predios afectados y al reg¡strador de la prop¡edad."

Que, por ser el anunc¡o del proyecto un acto admin¡strativo, el m¡smo debe ser motivado, ya
que const¡tuye un acto del poder públ¡co, de acuerdo con el artículo 76 numeral T letra l)
de la Const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca;

QUE, med¡ante Oficio Nro. PG-DIEP-DIR-JCT-2O2L-0298-OF, de fecha 03 de marzo de 2O2t,
suscr¡to por el Director Provinc¡al de Estud¡os y Proyectos, mismo que en su parte
pertinente ¡ndica:

"(...) Descripción Técnica del Proyecto: El puente sobre el rio Daule en el cantón Col¡mes
tendrá una long¡tud total de 230 metros; para acceder al mismo se deberán construir
accesos con una longitud total 978.08 m, d¡str¡buidos en 630 m hacia el estr¡bo izqu¡erdo y
248 m hac¡a el estr¡bo derecho, según los trabajos de topognfía y diseño vial, la selección
transversal del puente proyectado es def¡nida con una carretera (Clase fiI), el ancho de la
calzada es de 11.10 m, div¡didos en 2 carriles de c¡rculación de 3.65 m cada uno,
espaldones de 0.50 m de ancho y aceras de 1.0 m, la protección se real¡zará med¡ante
barreras.

se trata de un puente segmental que será construido mediante un s¡stema de volados
suces¡vos, los cuales cons¡sten en la construcción de vigas cajón postensadas y coladas en
sitio. El puente fue diseñado cumpliendo todos los estándares de sismorresistenc¡a para
una v¡da út¡l de 75 años, como lo ¡nd¡can las normas técn¡cas vigentes.

se han considerado la construcc¡ón de obras de protección para las riberas con el f¡n de
evitar la falla de la estructura por efectos de la socavación del río.

El plazo de construcción es de 600 días ya que se incluyó un s¡stema de a¡sladores
sísmicos que deben ser ensayados en laborator¡o antes de ser instalados. (...)"
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H
IMAGEN: CONSTRUCC¡óN DEL PUENTE SOBRE EL RÍO DAULE EN EL CANTóN COLIMES DE

LA PROVINCIA DEL GUAYAS.
FUENTE: DIRECCIóN PROVINCIAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

Que, el proyecto afecta a los predios s¡gnados con los reg¡stros catastrales que se detallan a
cont¡nuación:

En uso de las atr¡buciones y facultades que le confiere el literal h) del artículo 50 del Código
Orgán¡co de Organizac¡ón Territor¡al, Autonomía y Descentralizac¡ón CbOteO;

No, SÍTIO (PROPIEIAR¡o) coDcf
ROSADO BARZOLA ]ACI|ÍTO ALBINO 09-125-5365-1 1- 15,

2 ALCIVAR CHEVEZ LEOVIGILOO 09-125-5365-l-1-15-

3 OCHO ATCIVAR GERMAN VICTOR 09-125-5365,¡-t-15-

ALVAMDO P¡ZA AUPIO 09-125-5365-1-1-15-9
5 SANT¡STEVAN BAYAS ADOLFO RAFAEL 09-125-5365-1-1,13-3
6 ASOCIACION DE I'IONÍUBIoS "AsoHAc" 09 125-5365-1,1-173

Pra,rct|¡r¡ dal Guayar, ós Co¡tacto:
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RESUELVE

PRIMERO.- REALIZAR EL ANuNcIo. DEL PRoYEcfo denominado "PRoYEcTo DE
co¡rsrnuccrór'¡ DEL puENrE soBRE EL nÍo o¡ule eru er- cÁruro óóüüeioe i-i'p-n-ovirucre
DEL GUAYAS", aceptando para el efecto las descripc¡ones y def¡nic¡ones realizadas por la Dirácción
Prov¡ncial de Estud¡os y Proyectos, contenidas en el oficio No. pG-DIEP-DIR-:gr-zozr-ozgg-or
antes refer¡do. Consiguientemente el área de ¡nfluenc¡a del proyecto es la definida por Direcc¡ón
indicada, y su plazo de ¡n¡c¡o es er determinado por ra m¡sma entidad, esto es, MARzó oe ioir.
Este anunc¡o del proyecto permitirá fijar el avalúo de los inmuebles dentro de la zona de ¡nfluencta
de las obras a ejecutarse al valor de la fecha de este anuncio públ¡co.

SEGUNDo.- DISPONER l-l pust-¡Clc¡óf{ de este anuncio del
c¡rculación en el cantón Col¡mes y en la pá9¡na electrónica
Descentralizado Provincial del Guayas.

TERCERO.- DTSPONER LA NOTTFTCAC¡óN O¡ esre ANUNc¡o a tos prop¡etarios de tos
predios necesar¡os para la ejecución del proyecto: ¡nmuebles con reg¡stros catastrales detallados
en la presente Resolución; así como también al Director General dé Planeam¡ento Territor¡al
y-D€sarrollo urbano y Rural, al ,efe de Avalúos y catastros del cantón col¡mes, así como
al Registrador de la Propiedad del cantón Colimes.

cuARTo'-, De las publicaciones y de las notif¡cac¡ones antes refer¡das ENCÁRGUESE LA
SECRETARIA PROVINCIAL. Su titular será responsable del cumpl¡m¡ento efect¡vo de tales actos.

Dado y firmado, en el despacho de la señora prefecta provincial del Guayas, en la ciudad de
Sant¡ago de Guayaqu¡1, a los cinco días del mes de marzo del año dos m¡l veintiuno.

proyecto en un d¡ar¡o de ampl¡a
de este Gob¡erno Autónomo

GoBTERNo euró¡o¡,to DEScENTRALTZADo pRovrNcrAL DEL GUAyas

Mgs.
PROVINCIAL DEL GUAYAS
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